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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 706/14

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Ávila

REMISIÓN DE NOTIFICACIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA DEL SUBSIDIO POR
DESEMPLEO

Por esta Dirección Provincial se ha iniciado expediente administrativo para el reintegro
de la protección por desempleo indebidamente percibida, arriba indicada, contra los inte-
resados que a continuación se citan, y los motivos que así mismo se relacionan. Se ha in-
tentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el
art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndoles que dispone de un
plazo de 10 días , contados a partir de la fecha de la presente publicación para reintegrar
dicha cantidad indebidamente percibida en IBAN ES51 0049 5103 7125 1655 0943 del
Banco Santander, a nombre de este Organismo debiendo entregar copia del justificante de
ingreso en su Oficina del Servicio Público de Empleo.

De no estar conforme con lo anterior deberá formular por escrito ante la Dirección Pro-
vincial del Servicio Público de Empleo Estatal las alegaciones que estime pertinentes en el
mismo plazo de 10 días de acuerdo con lo dispuesto en la letra a), del nº 1, del art. 33 del
Real Decreto 625/1985, de 2 de abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, los expedientes reseñados, estarán de manifiesto por el mencionado plazo en la
Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

AVILA, a 21 de Febrero de 2014

El Subdirector de Prestaciones, Empleo y Formación, Agustin Gutierrez Merino 

Relación de Notificación de Percepción Indebida de Prestaciones de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley 30/92

B.O.P. 
Interesado N.I.F. Expediente Importe Período Motivo

BIRNA LIVIU X7391574H 05201400000144 170,40 03/08/2013 30/09/2013 BAJA POR NO ESTAR INSCRITO COMO DEMANDANTE 

DE EMPLEO. SUSPENSIÓN 1 MES. 1ª INFRACCIÓN
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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Número 716/14

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

SERVICIO TERRITORIAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería de Ávila, por la que
se comunica la Resolución DE AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA CERTIFICACIÓN DE LA
AYUDA del Exp. para la Mejora de las Estructuras de Producción de las Explotaciones
Agrarias n° 07/05/0031/11, cuyo titular es ANA ISABEL BLAZQUEZ DELGADO.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notificar al abajo indi-
cado, en el domicilio que consta en su expediente, se procede a notificar al interesado la
RESOLUCIÓN mencionada, mediante la inserción de éste anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia" y exposición del mismo en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su úl-
timo domicilio conocido, para que de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 5' del art.
59 de la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, produzca los efectos legales de la no-
tificación.

El texto integro de la citada RESOLUCIÓN obra de manifiesto y a su disposición en el
Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería - Pasaje del Cister n° 1.

Titular: Nombre y apellidos: ANA ISABEL BLAZQUEZ DELGADO

N° de expediente: 07/05/031/11

Materia: AYUDAS PARA LA MEJORA DE LAS ESTRUCTURAS DE PRODUCCIÓN
DE LAS EXPLOTACIONES AGRARIAS.

ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO:

C/ AMARGURA, 6 05480 

CANDELEDA 

AVILA

ÁVILA, 24 de Febrero de 2014

El Jefe del Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería, Francisco Gil Martin
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 857/14

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

RECURSOS HUMANOS

CORRECCIÓN DE ERRORES DE LAS BASES PUBLICADAS PARA LA PROVI-
SIÓN DE UNA PLAZA DE TÉCNICO DE URBANISMO.

Advertidos errores en la publicación de las bases para la provisión de una plaza de
Técnico de Urbanismo, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, número 36,
de 21 de febrero de 2014, se procede a realizar las oportunas modificaciones:

En la página 14 del BOP de referencia falta el tema 14 del Temario de la plaza de Téc-
nico Urbanismo, siendo el mismo el que sigue:

Tema 14.- Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. Fuentes del De-
recho Administrativo.

Ávila, 3 de Febrero de 2.014. 

El Presidente, Ilegible



6

Nº 46  |  7 de marzo de 2014BOP

www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 727/14

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

UNIDAD GESTIÓN MULTAS

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública NOTI-
FICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES, recaídas en los expedientes sancionadores que en
anexo aparte se adjuntan, dictadas por la Autoridad Sancionadora, a las personas o enti-
dades denunciadas ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

El Tte. Alcalde Delegado de Tráfico ha resuelto dar por finalizado el mismo e imponer
la sanción que asimismo se expresa, en uso de las facultades que le confiere el art. 71.4
del R.D.L. 339/90 de 2 de Marzo y demás normas concordantes.

ontra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, puede interponer Re-
curso potestativo de Reposición ante el Alcalde-Presidente, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente al de la notificación expresa de la presente resolución (articulo 116
y 117 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común) o interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir de la fecha de recepción de la pre-
sente notificación ante el juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ávila en virtud de lo
establecido en el artículo 8 y 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso Administrativa, así como cualquier otro que estime conveniente.

Contra la resolución expresa de dicho recurso podrá interponer recurso Contencioso -
Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ávila, en el plazo de
dos meses desde que le sea notificada dicha resolución, en virtud del art. 8 y 46 de la ley
29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Si transcurriese un mes desde la interposición del Recurso de Reposición sin que le
fuese notificada resolución expresa, se entenderá desestimado, quedando expedita la vía
Contencioso-Administrativa, que podrá ejercitar dentro del plazo de seis meses siguientes
a la fecha de la interposición de aquel, ante el Juzgado antes mencionado.

Advertir a los interesados que el pago de la multa deberá hacerse efectivo mediante
pago o transferencia a favor de la cuenta que este Ayuntamiento tiene abierta con el nº.
20387725226400001077 en el plazo de un mes incrementado en 15 días hábiles contados
a partir del siguiente al de la recepción de la presente notificación.

Transcurrido dicho plazo sin haber abonado su importe, se procederá a su recauda-
ción por vía de apremio con los recargos e intereses legales correspondientes al art. 21.2
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del R.D. 320/94 y 84 del citado Real Decreto Legislativo 339/1990. El inicio del período eje-
cutivo determina el devengo de un recargo del 5% del importe de la deuda no ingresada,
así como los intereses de demora correspondientes a ésta, cuando se satisfaga la citada
deuda antes de la notificación de la providencia de apremio, este recargo será de un 10%
cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en período voluntario, antes de
la finalización de los plazos de pago establecidos en la providencia de apremio y por último
será del 20%, cuando no concurran las circunstancias anteriores (art. 28 de la Ley 58/2003
de 17 de Diciembre, General Tributaria).

Los respectivos expedientes obran en la Unidad Gestión Multas, C/ Molino del Carril,
Nº 1, (ÁVILA)

Ávila, 18 de febrero de 2014

EL Tte. Alcalde Delegado de Tráfico (MULTAS) Resolución 22 Junio 2011, José Fran-
cisco Hernández Herrero
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 728/14

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

UNIDAD GESTIÓN MULTAS

A N U N C I O

CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN POR COMPARECENCIA

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992 de 26 de No-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Adminis-
trativo Común, ante la imposibilidad de notificar en el último domicilio conocido, por
ausencia, ignorado paradero o rehusado, las resoluciones de LOS RECURSOS DE RE-
POSICIÓN interpuestos en los expedientes que se relacionan en el anexo.

Por el presente anuncio se cita a los interesados o sus representantes que se relacio-
nan en el anexo, para ser notificados mediante comparecencia de las resoluciones de los
recursos de reposición incluidos en los expedientes de referencia.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el plazo máximo de 15
días naturales contados desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes en la Uni-
dad de Gestión de Multas, sita en la calle Molino del Carril, 1 (Policía Local) 05005 de Ávila,
al efecto de practicar las notificaciones pendientes.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Los interesados que no comparezcan podrán interponer Recurso ContenciosoAdmi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ávila, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para compa-
recer (art. 8 y 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso Administrativa.

Ávila, 20 de febrero de 2014

EL Tte. Alcalde Delegado de Tráfico (MULTAS) Resolución 22 Junio 2011, José Fran-
cisco Hernández Herrero
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 770/14

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

UNIDAD GESTIÓN MULTAS

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública NOTI-
FICACIÓN DE LA INICIACIÓN de los expedientes sancionadores que se adjuntan, instrui-
dos por el Tte. Alcalde Delegado de Tráfico por delegación del Ilmo. Sr. Alcalde de Ávila,
por Resolución de 22 de Junio de 2011, a las personas denunciadas que a continuación se
relacionan ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta
no se ha podido practicar.

En el caso de los expedientes en que la infracción está identificada con la clave OM
artículo 66 los denunciados podrán abonar el importe en el plazo de quince días naturales
siguientes a esta notificación mediante transferencia o ingreso a favor de la cuenta que el
Ayuntamiento tiene abierta con el nº 20387725226400001077, indicando el nº de expe-
diente, fecha de la denuncia y matrícula del vehículo. Asimismo y en el mismo plazo podrán
formular alegaciones por escrito y/o presentar cuanta documentación estime pertinente a
su defensa, conforme establece el art. 81 del Real Decreto Ley 339/1990 de 2 de marzo.
Dicho escrito será presentado o remitido a cualquiera de los Registros u oficias a que hace
referencia el art. 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, por razones de mayor
agilidad al Registro General del Ayuntamiento, Pza. del Mercado Chico, l – - 05001 Ávila.
A estas infracciones no le son aplicables el procedimiento abreviado, conforme dispone el
artículo 79.2 del R.D.L. 339/1990 de 2 de marzo, por lo que la multa no tiene la reducción
del 50 % . En el supuesto de no efectuar alegaciones en el plazo anteriormente señalado,
la iniciación del procedimiento tendrá la consideración de Propuesta de Resolución según
lo previsto en el art. 13.2 del Real Decreto 320/1994 de 25 de Febrero, por el que se
aprueba el Reglamento de procedimiento sancionador en materia de tráfico, circulación de
vehículos a motor y Seguridad Vial, modificado por Real Decreto 318/2003 de 14 de marzo.

En el resto de los expedientes, los denunciados podrán hacer efectivo el importe de la
multa con una reducción del 50%, si efectúa el pago, en el plazo de 20 días naturales si-
guientes a esta notificación, mediante transferencia o ingreso a favor de la cuenta que el
Ayuntamiento tiene abierta con el nº 20387725226400001077, indicando el nº de expe-
diente, fecha de la denuncia y matrícula del vehículo, este pago con reducción implica: la
terminación del procedimiento el día del pago, la renuncia a formular alegaciones o recurso
de reposición y la detracción de puntos al día siguiente (art. 80 del R.D.L. 339/1990 de 2
de Marzo); asimismo contra esta notificación de denuncia, puede presentar alegaciones
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por escrito, e indicará los datos que constan en la misma, ante el Tte. Alcalde Delegado de
Tráfico y/o aportar cuanta documentación considere conveniente en su defensa y proponer
las pruebas que estime oportunas en el plazo de 20 días naturales siguientes a esta noti-
ficación, art. 74.3.d del Real Decreto Legislativo 339/1990 de 2 de Marzo. Dicho escrito
será presentado o remitido a cualquiera de los Registros u oficias a que hace referencia el
art. 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, por razones de mayor agilidad al
Registro General del Ayuntamiento, Pza. del Mercado Chico, l - – 05001 Ávila.

Los titulares de los vehículos, en el caso de no haber sido el conductor del vehículo,
tienen el deber legalmente establecido en los Arts. 9 bis.1.a, 65.5.j de la citada Ley de Trá-
fico, de identificar al conductor responsable de la infracción en el plazo de 15 días natura-
les siguientes a la notificación de la denuncia y de la posibilidad de ser sancionados como
autores de falta muy grave, en el caso de incumplir esta obligación, con multa del doble de
la prevista para la infracción originaria que la motivó, si la infracción es leve y el triple si la
infracción es grave o muy grave, conforme establece el art.67.2.a del R.D.L 339/1990 de 2
de marzo, modificado por ley 18/2009 de 23 de Noviembre.

Si no formula alegaciones ni paga con la reducción en el plazo de 20 días naturales,
siguientes a la notificación de la denuncia, surte efecto de acto resolutorio del procedi-
miento. Esto supone que no se dictará resolución sancionadora y que se procederá a la eje-
cución de la sanción a los 30 días, quedando entonces abierta la vía
contencioso-administrativa. Lo dispuesto anteriormente será de aplicación únicamente
cuando se trate de infracciones leves e infracciones graves que no detraigan puntos.

Vencido el plazo de 15 días naturales siguientes a la fecha de firmeza de la sanción
sin que se hubiese satisfecho la multa, su cobro se llevará a cabo por el procedimiento de
apremio Art.90 del R.D.L339/1990 de 2 de Marzo.

Si efectúan el pago reducido de la multa, los puntos se detraerán al día siguiente del
pago (art. 80 del R.D.L. 339/1990 de 2 de Marzo por el que se aprueba el Texto Articulado
de la Ley de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial modificada por Ley
18/2009 de 23 de Noviembre. En otro caso los puntos se detraerán cuando la sanción sea
firme (art. 88 de R.D.L. 339/1990 de 2 de Marzo). Puede consultar su saldo de puntos en
www.dgt.es.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad Gestión Multas, C/ Molino del
Carril, nº 1.

Ávila, 24 de febrero de 2014

EL Tte. Alcalde Delegado de Tráfico (MULTAS) Resolución 22 Junio 2011, José Fran-
cisco Hernández Herrero



Nº 46  |  7 de marzo de 2014

15www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958



16

Nº 46  |  7 de marzo de 2014BOP

www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958



Nº 46  |  7 de marzo de 2014

17www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958



18

Nº 46  |  7 de marzo de 2014BOP

www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958



Nº 46  |  7 de marzo de 2014

19www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958



20

Nº 46  |  7 de marzo de 2014BOP

www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958



Nº 46  |  7 de marzo de 2014

21www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958



22

Nº 46  |  7 de marzo de 2014BOP

www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958



Nº 46  |  7 de marzo de 2014

23www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958



24

Nº 46  |  7 de marzo de 2014BOP

www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958



Nº 46  |  7 de marzo de 2014

25www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958



26

Nº 46  |  7 de marzo de 2014BOP

www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958



Nº 46  |  7 de marzo de 2014

27www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958



28

Nº 46  |  7 de marzo de 2014BOP

www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958



Nº 46  |  7 de marzo de 2014

29www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 661/14

AYUNTAMIENTO DE NAVADIJOS

E D I C T O

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación en la Sesión Ordinaria celebrada
el día 24 de diciembre de 2.013, el Expediente de Modificación de Créditos número UNO
dentro del Vigente Presupuesto 2.013, por importe DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y
CINCO (2.665,00)-euros, acuerdo que ha resultado definitivo por no haberse formulado re-
clamaciones durante el espacio de tiempo de exposición pública, siendo las partidas que
han sufrido modificaciones las que se relacionan:

AUMENTOS:

PARTIDAS Actual Aumentos Definitivos

2-22-220 Material de oficina 42.000,00 1.700,00 5.900,00

2-26-226 Actividades Culturales y D. 2.000,00 965,00 2.965,00

TOTALES:  6.200,00 2.665,00 8.865,00

RECURSOS A UTILIZAR

Remanente de Tesorería ...................................................... 2.665,00.

En Navadijos, a 5 de febrero de 2.014.

El Alcalde, Miguel Ángel García Santana.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 676/14

AYUNTAMIENTO DE NAVA DE ARÉVALO

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2.014

Aprobado inicialmente, por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria
celebrada el día 12 de diciembre del 2013, el Presupuesto General para el ejercicio del
2.014, y en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 169.1 del Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, aprobado por RDL 2/2004, queda expuesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamiento durante un plazo de 15 días hábiles, a contar desde
el día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de
que los interesados puedan examinar el expediente y formular las reclamaciones que es-
timen oportunas, quedando el Presupuesto definitivamente aprobado en caso de que no se
presentara ninguna reclamación durante dicho plazo, sin necesidad de nuevo acuerdo ex-
preso.

Nava de Arévalo, 19 de febrero de 2.014.

El Alcalde, Enrique Rodríguez Rodríguez.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 687/14

AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DEL COLLADO

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL DEL EJERCICIO DE 2014

De conformidad con los arts. 112.3 de la Ley 7/85 de 2 de abril, 169.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, y 127 del Texto Refundido del Régimen Local de 18-
04-86, y aprobado inicialmente en sesión de fecha 16 de Diciembre de 2.013, por el Pleno
de la Corporación, el Presupuesto General de esta Entidad para el ejercicio de 2014, que
ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de expo-
sición al público, se hace constar lo siguiente:

I.- Resumen del Presupuesto para 2014

INGRESOS

A) Operaciones corrientes:

Impuestos Directos. ...............................................................................20.971,17 €

Impuestos Indirectos ...............................................................................1.200,00 € 

Tasas y otros ingresos........................................................................... 11.076,26 € 

Transferencias corrientes ......................................................................59.009,05 € 

Ingresos patrimoniales ............................................................................6.648,35 € 

B) Operaciones de Capital

Enajenación de inversiones reales .................................................................0,00 €

Transferencias de capital .......................................................................34.269,18 €

Activos financieros ..........................................................................................0,00 €

Pasivos financieros .........................................................................................0,00 €

TOTAL INGRESOS .............................................................................133.174,01 €

GASTOS

A) Operaciones corrientes

Gastos de personal ...............................................................................24.645,36 € 

Gastos en bienes corrientes ................................................................. 65.566,50 € 

Gastos financieros ......................................................................................... 0,00 €

Transferencias corrientes ........................................................................1.962,15 € 

B) Operaciones de Capital

Inversiones reales .................................................................................40.000,00 € 
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Transferencias de capital ............................................................................... 0,00 € 

Activos financieros .........................................................................................0,00 €

Pasivos financieros ........................................................................................ 0,00 € 

TOTAL GASTOS .................................................................................133.174,01 €

II.- Plantilla y relación de puestos de trabajo de ésta Entidad.

A) Plazas de Funcionarios:..................................................................N° de plazas:

1.- Con habilitación nacional: ..................................................................................1

2.- Escala de Administración General: 

- Subescala Administrativa 

- Subescala Auxiliar 

- Subescala Subalterna

B) Personal laboral:

Denominación del puesto de trabajo: ..................................................N° de plazas:

Laboral eventual ....................................................................................................1

Según lo dispuesto en el art. 171.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
se podrá interponer directamente contra el referenciado Presupuesto General, recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

En Santiago del Collado, a 18 de Febrero de 2014.

El Alcalde, Ilegible.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 689/14

AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DE LA ENCINILLA

A N U N C I O

De conformidad con la Resolución de Alcaldía de fecha 5 de febrero de 2014, por
medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, mediante
subasta, para el arrendamiento del inmueble, propiedad de este Ayuntamiento y calificado
como bien patrimonial, ubicado en la c/ Luis García de este Municipio, para destinarlo a vi-
vienda

Presupuesto base de licitación: 

Importe: 2.300,00 euros anuales. 

Fianza: 500,00 euros.

Ofertas:

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales contados a partir del siguiente a la
publicación del presente anuncio en el B.O.P

b) Lugar de presentación: Secretaría del Ayuntamiento, en sobre cerrado debidamente
identificado y, conforme al siguiente modelo:

“D. ................................................................., con domicilio a efectos de notificaciones
en ................................................................, de ....................................................., n° ..........,
con [CIF/NIF] n° .............................................., en nombre [propio o en representación de
................................................................................., como acredito por
..........................................., enterado de que el Ayuntamiento de San Juan de la Encinilla
desea arrendar el bien inmueble, de su propiedad, ubicado en la C/ Luis García de este Mu-
nicipio, para destinarlo a vivienda, por subasta, anunciada en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Ávila, n°................., de fecha ......................................, y en el Perfil de Contratante,
hago constar que conozco el Pliego que sirve de base al contrato y lo acepto íntegramente,
tomando parte de la licitación ofertando el inmueble por la cantidad de
...............................................................................................euros.

En ..........................................................., a ..................... de .................... de 2014 

Fdo: ..........................................................................”

Apertura de ofertas:

a) Dirección. Secretaría Ayuntamiento

b) Fecha y hora; el primer miércoles siguiente a la fecha de finalización de la presen-
tación de las ofertas, a las trece horas.

En San Juan de la Encinilla, a 12 de febrero de 2014. 

El Alcalde, Ilegible.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 691/14

AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL DE SERREZUELA

E D I C T O

Publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila de 9 de enero de 2014 n° 5, el
anuncio de aprobación inicial del Presupuesto Ordinario del ejercicio 2014 de este Ayun-
tamiento, sin que se hayan presentado reclamaciones, se ha acordado la aprobación defi-
nitiva del mismo y se publica resumido por capítulos a los efectos previstos en el artículo
169.3 del Real-Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de mazo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Haciendas Locales.

CAPÍTULOS INGRESOS EUROS 

A) OPERACIONES CORRIENTES

1 Impuestos Directos. ..............................................................................47.430’00 

2 Impuestos Indirectos. ..............................................................................1.600’00 

3 Tasas y Otros Ingresos.......................................................................... 41.200’00 

4 Transferencias Corrientes. .................................................................... 31.160’00 

5 Ingresos Patrimoniales.............................................................................7.410’00

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Enajenación de Inversiones Reales. .......................................................8.400’00

7 Transferencias de Capital. ..........................................................................100’00

8 Activos Financieros. ........................................................................................0’00

9 Pasivos Financieros. .......................................................................................0’00

TOTAL INGRESOS ................................................................................137.300’00

CAPÍTULOS GASTOS EUROS 

A) OPERACIONES CORRIENTES

1 Gastos de Personal................................................................................18.600’00 

2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios. ..............................................50.245’00

3 Gastos Financieros. .................................................................................5.055’00

4 Transferencias Corrientes. .....................................................................28.100’00

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Inversiones Reales. ...............................................................................15.300’00 

7 Transferencias de Capital. .............................................................................0’00 
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8 Activos Financieros. ........................................................................................0’00

9 Pasivos Financieros. ..............................................................................14.600’00

TOTAL GASTOS ....................................................................................131.900’00

Plantilla y relación de puestos de trabajo de esta entidad aprobado junto con el
presupuesto general de 2014.

Personal funcionario: ninguno.

Personal laboral: Administrativo. Situación: vacante.

Limpiadora. Situación: vacante.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto, podrá interponerse Recurso Conten-
cioso-Administrativo ante el Tribunal correspondiente de la Comunidad Autónoma de Cas-
tilla-y León en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia, sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que
se estime pertinente.

En San Miguel de Serrezuela, a de 20 de febrero de 2014.

El Alcalde-Presidente, Fabián Blanco Escribano.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 693/14

AYUNTAMIENTO DE EL OSO

E D I C T O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 5 de Febrero de 2014, ha
aprobado, inicialmente, el Presupuesto General para el ejercicio de 2014.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.1 del Real Decreto Legislativo 212004
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, el expediente completo queda expuesto al público en la Secretaría de
esta Entidad, durante las horas de oficina y por plazo de 15 días hábiles, a fin de que los
interesados que se señalan en el art. 170 de dicho R.D.L., puedan presentar las reclama-
ciones que estimen oportunas y por los motivos que se indican en el punto 2° del citado úl-
timo artículo, ante el Pleno de este Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará a contar desde el día si-
guiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, no se produ-
jeran reclamaciones, de conformidad con lo previsto en el art. 169 del predicho R.D.L, el
Presupuesto se considerará, definitivamente aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

El Oso, a 14 de febrero de 2014.

El Alcalde, Felicísimo Gil Salcedo.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 695/14

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL CAMPILLO

A N U N C I O

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento para el 2014, y
comprensivo aquel del Presupuesto General de este Ayuntamiento, Bases de Ejecución,
plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
publica el resumen del mismo por capítulos:

ESTADO DE GASTOS

A) GASTOS POR OPERACIONES CORRIENTES

CAPÍTULO I: Gastos de Personal ............................................................32.800,00

CAPITULO II: Gastos en Bienes Corrientes y Servicios...........................58.000,00

CAPÍTULO III: Gastos Financieros ................................................................300,00

CAPÍTULO IV: Transferencias Corrientes...................................................3.500,00 

B) GASTOS POR OPERACIONES DE CAPITAL

CAPÍTULO VI: Inversiones Reales ..........................................................62.450,00 

CAPÍTULO VII: Transferencias de Capital .................................................2.400,00 

CAPÍTULO IX: Pasivos Financieros ..........................................................8.500,00 

TOTAL: ...................................................................................................167.950,00

ESTADO DE INGRESOS

A) INGRESOS POR OPERACIONES CORRIENTES

CAPÍTULO I: Impuestos Directos .............................................................40.400,00

CAPÍTULO II: Impuestos Indirectos ..........................................................11.650,00

CAPÍTULO III: Tasas y otros Ingresos ......................................................20.800,00

CAPÍTULO IV: Transferencias Corrientes.................................................42.000,00

CAPÍTULO V: Ingresos Patrimoniales ......................................................29.300,00

B) INGRESOS POR OPERACIONES DE CAPITAL

CAPÍTULO VI: Enajenación inversiones reales

CAPÍTULO VII: Transferencias de Capital ................................................23.800,00

TOTAL: ...................................................................................................167.950,00
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RESUMEN

FUNCIONARIOS: DE HABILITACIÓN ESTATAL: UNO 

LABORAL TEMPORAL: UNO

TOTAL PLANTILLA: DOS

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el articulo 170 y 171 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha
Jurisdicción.

En Villanueva del Campillo, a 19 de febrero de 2014.

El Alcalde, Andrés Romero Mayoral.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 696/14

AYUNTAMIENTO DE MARTÍNEZ

A N U N C I O

Solicitada licencia ambiental por D. IGNACIO SÁNCHEZ MARTÍN, en representación
del Ayuntamiento de Martínez (Ávila) para instalar un bar cafetería que se desarrollará en
el establecimiento de Antiguas Escuelas del Rinconcillo, sito en la Calle Rinconada n° 4, re-
ferencia catastral 1406801UL0010N0001UX.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de Castilla y León, se procede a abrir período de información pú-
blica por término de veinte desde la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, para que, quienes se vean afecta-
dos de algún modo por dicha actividad, presenten las observaciones que consideren per-
tinentes.

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda
efectuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

En Martínez, a 12 de Febrero de 2014.

El Alcalde, Ilegible.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 697/14

AYUNTAMIENTO DE COLLADO DEL MIRÓN

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL DEL EJERCICIO DE 2014

De conformidad con los arts. 112.3 de la Ley 7/85 de 2 de abril, 169.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, y 127 del Texto Refundido del Régimen Local de 18-
04-86, y aprobado inicialmente en sesión de fecha 23 de Diciembre de 2.013, por el Pleno
de la Corporación, el Presupuesto General de esta Entidad para el ejercicio de 2014, que
ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de expo-
sición al público, se hace constar lo siguiente:

I.- Resumen del Presupuesto para 2014

INGRESOS

A) Operaciones corrientes:

Impuestos Directos. ................................................................................5.416,87 € 

Impuestos Indirectos ......................................................................................0,00 € 

Tasas y otros ingresos ............................................................................ 9.214,07 € 

Transferencias corrientes ......................................................................30.997,49 € 

Ingresos patrimoniales ............................................................................9.728,78 € 

B) Operaciones de Capital

Enajenación de inversiones reales ................................................................ 0,00 € 

Transferencias de capital ......................................................................25.262,34 €

Activos financieros .........................................................................................0,00 € 

Pasivos financieros ........................................................................................0,00 € 

TOTAL INGRESOS ...............................................................................80.619,55 €

GASTOS

A) Operaciones corrientes

Gastos de personal ..............................................................................14.828, 08 € 

Gastos en bienes corrientes .................................................................30.478,14 € 

Gastos financieros .........................................................................................0,00 € 

Transferencias corrientes ........................................................................5.313,33 € 

B) Operaciones de Capital

Inversiones reales .................................................................................30.000,00 € 

Transferencias de capital ...............................................................................0,00 € 
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Activos financieros .........................................................................................0,00 € 

Pasivos financieros ........................................................................................ 0,00 € 

TOTAL GASTOS ...................................................................................80.619,55 €

II.- Plantilla y relación de puestos de trabajo de ésta Entidad. 

A) Plazas de Funcionarios:..................................................................N° de plazas:

1.- Con habilitación nacional: ..................................................................................1 

2.- Escala de Administración General:

- Subescala Administrativa

- Subescala Auxiliar

- Subescala Subalterna

B) Personal laboral:

Denominación del puesto de trabajo: ..................................................N° de plazas:

Laboral eventual ....................................................................................................1

Según lo dispuesto en el art. 171.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
se podrá interponer directamente contra el referenciado Presupuesto General, recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

En Collado del Mirón, a 17 de febrero de 2014.

El Alcalde, Ilegible.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 698/14

AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DE LA NAVA

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N D E F I N I T I V A

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo Plenario inicial de fecha veinticua-
tro de octubre de dos mil trece, aprobatorio de la Ordenanza Municipal reguladora del Re-
gistro Electrónico Municipal, cuyo texto íntegro se hace público, para su general
conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
Abril Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Artículo 1. Objeto

El objeto de la presente Ordenanza es la creación y regulación del Registro Electró-
nico del Ayuntamiento de San Juan de la Nava, de conformidad con lo establecido en los
arts 24.3 y 25 de la Ley 11/2007, de 22 de Junio de Acceso Electrónico de los Ciudadanos
a los Servicios Públicos.

Artículo 2. Naturaleza y Eficacia del Registro Electrónico.

El Registro Electrónico tiene carácter auxiliar respecto al Registro General del Ayun-
tamiento.

La presentación de solicitudes, escritos y/o comunicaciones en el Registro Electrónico
tendrá los mismos efectos que la presentación efectuada en el Registro físico del órgano
administrativo al que se dirijan.

Artículo 3. Ámbito de Aplicación.

La presente Ordenanza Municipal se aplicará a todos los órganos y unidades admi-
nistrativas de las distintas áreas y distritos del Ayuntamiento de San Juan de la Nava y En-
tidades de Derecho Público dependientes del mismo.

Artículo 4. Responsable del Registro Electrónico

El órgano o unidad responsable de la gestión del registro electrónico es la Secretaría
del Ayuntamiento.

Artículo 5. Acceso al Registro Electrónico

El acceso al Registro Electrónico se realizará a través de la Sede Electrónica del Ayun-
tamiento de San Juan de la Nava (Ávila) ubicada en la siguiente dirección URL: https://san-
juandelanava.sedelectronica.es
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Artículo 6. Identificación de los ciudadanos.

De conformidad con el artículo 13.2 de la ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Elec-
trónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, los ciudadanos interesados en realizar
la presentación de solicitudes en el registro electrónico podrán utilizar alguno de los siste-
mas de indentificación electrónica:

a) En todo caso, el DNI electrónico.

b) Sistemas de firma electrónica avanzada, incluyendo los basados en certificado elec-
trónico reconocido, admitidos por este Ayuntamiento,

c) Otros sistemas de identificación electrónica, como la utilización de claves concerta-
das en un registro previo como usuarios, la aportación de información conocida por ambas
partes u otros sistemas no criptográficos. en los términos y condiciones que en cada caso
se determinen.

Los certificados admitidos, así como sus características, y otros sistemas de identifi-
cación electrónica y los términos y condiciones que en cada caso se admitan, se harán pú-
blicos en la sede electrónica del Ayuntamiento.

Artículo 7. Presentación de Solicitudes, Escritos y Comunicaciones.

El Registro Electrónico estará habilitado únicamente para la presentación de solicitu-
des, escritos y comunicaciones respecto de los trámites y procedimientos que se relacio-
nan en la sede electrónica. Los demás escritos carecerán de efectos jurídicos y no se
tendrán por presentados, comunicándose al interesado dicha circunstancia, por si considera
conveniente utilizar cualquiera de las formas de presentación de escritos ante el Ayunta-
miento que prevé el art° 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los registros electrónicos permitirán la presentación de solicitudes, escritos y comu-
nicaciones todos los días del año, durante las veinticuatro horas.

El Registro Electrónico se regirá por la fecha y hora oficial de la Sede Electrónica.

Artículo 8. Copia de Solicitudes, Escritos y Comunicaciones.

El Registro Electrónico emitirá automáticamente un recibo consistente en una copia au-
tenticada de la solicitud, escrito o comunicación, incluyendo la hora y fecha de presenta-
ción y el número de entrada de registro.

Artículo 9. Rechazo de Solicitudes, Escritos y Comunicaciones.

La Administración Municipal podrá rechazar aquellos documentos electrónicos que se
presenten en las siguientes circunstancias.

a) Que contengan código malicioso o un dispositivo susceptible de afectar a la inte-
gridad o la seguridad del sistema.

b) En el caso de utilización de documentos normalizados, cuando no se cumplimen-
ten los campos requeridos como obligatorios o cuando tenga incongruencias u omisiones
que impidan su tratamiento.

Los documentos adjuntos a los escritos y comunicaciones presentadas en el registro
electrónico deberán ser legibles y no defectuosos, pudiéndose utilizar los formatos co-
múnmente aceptados que se harán públicos en la sede electrónica de este Ayuntamiento.
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En estos casos, se informará de ello al remitente del documento, con indicación de los
motivos del rechazo así como, cuando ello fuera posible, de los medios de subsanación de
tales deficiencias. Cuando el interesado lo solicite, se remitirá justificación dei intento de
presentación, que incluirá las circunstancias del rechazo.

Artículo 10. Cómputo de Plazos.

El Registro Electrónico del Ayuntamiento de San Juan de la Nava se regirá, a efectos
de cómputo de plazos, vinculantes tanto para los interesados como para las Administra-
ciones Públicas, por la fecha y la hora oficial de la Sede Electrónica, que contará con las
medidas de seguridad necesarias para garantizar su integridad y figurar visible.

El Registro Electrónico estará a disposición de sus usuarios las veinticuatro horas del
día, todos los días del año, excepto las interrupciones que sean necesarias por razones téc-
nicas.

A efectos de cómputo de plazo fijado en días hábiles o naturales, y en los que se re-
fiere a cumplimiento de plazos por los interesados, habrá que estar a lo siguiente:

- La entrada de solicitudes, escritos y/o comunicaciones recibidas en días inhábiles se
entenderán efectuadas en la primera hora del primer día hábil siguiente.

- No se dará salida, a través del Registro Electrónico, a ningún escrito o comunicación
en día inhábil.

- Se consideran días inhábiles, a efectos del Registro Electrónico de la Administración
Municipal, los establecidos como días festivos en el calendario oficial de fiestas laborales
del Estado, de la Comunidad Autónoma y de fiestas locales de este Municipio. A estos
podrá consultar el calendario publicado en la Sede Electrónica

El inicio del cómputo de los plazos que hayan de cumplir los órganos administrativos
y entidades de derecho público vendrá determinado por la fecha y hora de presentación en
el propio registro o, en el caso previsto en apartado 2.b del art° 24 de la Ley 11/2007, de
22 de junio, de Acceso Electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, por la fecha
y hora de entrada en el registro del destinatario. En todo caso, la fecha efectiva de inicio
del cómputo de plazos deberá ser comunicada a quien presentó el escrito, solicitud o co-
municación.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

Se habilita a la Alcaldía para adoptar acuerdos de desarrollo de las medidas técnicas
y administrativas necesarias para la puesta en marcha y posterior funcionamiento del Re-
gistro, con el objeto de adaptar las previsiones de esta Ordenanza a las innovaciones tec-
nológicas.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

La Ordenanza se dicta al amparo de la potestad de autoorganización municipal reco-
nocida en el artículo 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-
men Local, de la potestad de despliegue reglamentario y en virtud de lo que dispone el art°
38 y 45.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, y en concreto el artículo 24.3 y 25
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de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios
Públicos.

Al mismo tiempo con la creación del Registro Electrónico y la normalización de su uso,
el Ayuntamiento de San Juan de la Nava de conformidad con lo dispuesto en el art° 70 bis.
3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se impulsa
la utilización interactiva de las tecnologías de la información y la comunicación como medio
para facilitar la participación y comunicación con los ciudadanos y para la presentación de
documentos y la realización de trámites administrativos.

En especial, se tendrá que actuar de conformidad con el art. 18.4 de la Constitución;
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Perso-
nal; la Ley 11/2007, de Junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Pú-
blicos, la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica así como el resto de
normativa aplicable en vigor.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

La presente Ordenanza, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el pleno del
Ayuntamiento de San Juan de la Nava, en sesión celebrada en fecha veinticuatro de octu-
bre de 2013, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, y no entrará en vigor
hasta se haya publicado completamente su texto y haya transcurrido el plazo previsto en
el art° 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases del Régimen Local, per-
maneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Contra el presente Acuerdo se interpondrá recurso contencioso administrativo, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia con sede en Bur-
gos, en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente a la publicación del presente
Anuncio, de conformidad con lo dispuesto en el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

San Juan de la Nava, a 20 de Febrero de 2014.

El Alcalde, Carlos Díaz Hernández.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 700/14

AYUNTAMIENTO DE NAVARREDONDA DE GREDOS

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N D E F I N I T I V A

En cumplimiento del artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposi-
ción al público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario de fecha
30 de diciembre de 2013, de aprobación inicial del Expediente de modificación de créditos
nº 1/2013 del Presupuesto en vigor, sobre concesión de suplemento de crédito y crédito ex-
traordinario financiado con cargo a nuevos y mayores ingresos, conforme al siguiente re-
sumen:
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Contra el acuerdo definitivo de aprobación del Expediente podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Sin perjuicio de ello, a tenor de lo es-
tablecido en el artículo 171.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la inter-
posición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo
impugnado.

Navarredonda de Gredos, a 12 de febrero de 2014.

El Alcalde, José Manuel Jiménez Gil.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 701/14

AYUNTAMIENTO DE NAVARREDONDA DE GREDOS

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N D E F I N I T I V A

En cumplimiento del artículo 169.1 por remisión del artículo 177.2 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley regu-
ladora de las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo
de exposición al público, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario
de fecha 30 de diciembre de 2013 sobre expediente de Presupuesto General del Ayunta-
miento de Navarredonda de Gredos para el ejercicio de 2014, comprensivo del Presupuesto
General, Bases de Ejecución y plantilla de personal funcionario y laboral, de conformidad
con el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:

RESUMEN POR CAPÍTULOS

ESTADO DE INGRESOS

CAP. DESCRIPCIÓN DEL CAPÍTULO EUROS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1 IMPUESTOS DIRECTOS ................................................................225.400,00 €

2 IMPUESTOS INDIRECTOS .................................................................7.000,00 €

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS ...................109.200,00 €

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES ..................................................97.500,00 €

5 INGRESOS PATRIMONIALES ........................................................104.240,00 €

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES ............................................0,00 €

7 TRANSFRERENCIAS DE CAPITAL ..................................................20.000,00 €

8 ACTIVOS FINANCIEROS ...........................................................................0,00 €

9 PASIVOS FINANCIEROS ...........................................................................0,00 €

TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS ..................................563.340,00 €

ESTADO DE GASTOS

CAP. DESCRIPCIÓN DEL CAPÍTULO EUROS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1 GASTOS DE PERSONAL ................................................................201.900,00 €

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS ......................264.300,00 €
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3 GASTOS FINANCIEROS ...................................................................25.790,00 €

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES ..................................................19.250,00 €

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6 INVERSIONES REALES ...................................................................33.500,00 €

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL ..............................................................0,00 €

8 ACTIVOS FINANCIEROS ...........................................................................0,00 €

9 PASIVOS FINANCIEROS ..................................................................18.600,00 €

TOTAL DEL PRESUPUESTO DE GASTOS ......................................563.340,00 €

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 del Real Decreto Legislativo
781/1986 de 18 de abril, asimismo se publica la Plantilla de personal de este Ayuntamiento:

Personal Funcionario: Secretario-Interventor.

Personal Laboral fijo: Peón de servicios múltiples y Limpiadora.

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en los artículos 170 y 171 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de
dicha jurisdicción.

Navarredonda de Gredos, a 12 de febrero de 2014.

El Alcalde, José Manuel Jiménez Gil.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 702/14

AYUNTAMIENTO DE NAVARREDONDA DE GREDOS

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N D E F I N I T I V A

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de la exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial de fecha 14 de oc-
tubre de 2013, aprobatorio de la Ordenanza Reguladora de creación y funcionamiento del
Registro Electrónico del Ayuntamiento de Navarredonda de Gredos (Ávila), cuyo texto ín-
tegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

ORDENANZA REGULADORA DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL REGIS-
TRO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE NAVARREDONDA DE GREDOS

(ÁVILA).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La presente Ordenanza se dicta al amparo de la potestad de autoorganización muni-
cipal reconocida en el artículo 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen
Local, de la potestad de despliegue reglamentario y en virtud de lo que dispone el artículo
38 y 45.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, y en concreto el artículo 24.3 y 25
de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios
Públicos. 

Al mismo tiempo, con la creación del Registro Electrónico y la normalización de su
uso, el Ayuntamiento de Navarredonda de Gredos, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 70 bis.3 de la Ley 7/1985, impulsa la utilización interactiva de las tecnologías de la
información y la comunicación como medio para facilitar la participación y comunicación con
los ciudadanos y para la presentación de documentos y la realización de trámites admi-
nistrativos. 

En especial, se tendrá que actuar de conformidad con el artículo 18.4 de la Constitu-
ción; la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Per-
sonal; la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los
Servicios Públicos; la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica así como el
resto de normativa aplicable en vigor.

ARTÍCULO 1. Objeto.

El objeto de la presente Ordenanza es la creación y regulación del registro electrónico
del Ayuntamiento de Navarredonda de Gredos, de conformidad con lo establecido en los
artículos 24.3 y 25 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciuda-
danos a los Servicios Públicos.
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Este Registro Electrónico es un registro informático on line que permite recibir y remi-
tir solicitudes, escritos y comunicaciones relativas a los procedimientos y trámites que se
publiquen en la dirección electrónica habilitada al efecto.

ARTÍCULO 2. Naturaleza y eficacia del registro electrónico.

El registro electrónico tiene carácter auxiliar respecto al Registro General del Ayunta-
miento, es decir, no es sustitutivo del tradicional, sino un cauce adicional a disposición del
interesado, que persigue la agilización, eficacia y comodidad de las relaciones de éste con
la Administración.

La presentación de solicitudes, escritos y/o comunicaciones en el registro electrónico
tendrá los mismos efectos que la presentación efectuada en el registro físico del órgano ad-
ministrativo al que se dirijan.

ARTÍCULO 3. Ámbito de aplicación

La presente ordenanza municipal se aplicará a todos los órganos y unidades admi-
nistrativas de las distintas Áreas del Ayuntamiento de Navarredonda de Gredos y entida-
des de derecho público dependientes del mismo.

ARTÍCULO 4. Responsable del registro electrónico.

El órgano o unidad responsable de la gestión del registro electrónico es el Departa-
mento de Secretaría.

ARTÍCULO 5. Acceso al Registro Electrónico.

El acceso al registro electrónico se realizará a través de la sede electrónica del Ayun-
tamiento de Navarredonda de Gredos, ubicada en la siguiente dirección URL: http://nava-
rredondadegredos.sedelectronica.es.

ARTÍCULO 6. Identificación de los ciudadanos.

De conformidad con el artículo 13.2 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Elec-
trónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, los ciudadanos interesados en realizar
la presentación de solicitudes en el registro electrónico podrán utilizar alguno de los siste-
mas de identificación electrónica:

a) En todo caso, el D.N.I. electrónico.

b) Sistemas de firma electrónica avanzada, incluyendo los basados en certificado elec-
trónico reconocido, admitidos por este Ayuntamiento.

c) Otros sistemas de identificación electrónica, como la utilización de claves concerta-
das en un registro previo como usuario, la aportación de información conocida por ambas
partes u otros sistemas no criptográficos, en los términos y condiciones que en cada caso
se determinen.

Los certificados admitidos, así como sus características, y otros sistemas de identifi-
cación electrónica y los términos y condiciones en que en cada caso se admitan, se harán
públicos en la sede electrónica del Ayuntamiento.
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ARTÍCULO 7. Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones.

El registro electrónico estará habilitado únicamente para la presentación de solicitudes,
escritos y comunicaciones respecto de los trámites y procedimientos que se relacionen en
la sede electrónica. Los demás escritos carecerán de efectos jurídicos y no se tendrán por
presentados, comunicándose al interesado dicha circunstancia, por si considera conve-
niente utilizar cualquiera de las formas de presentación de escritos ante el Ayuntamiento
que prevé el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

– Los registros electrónicos permitirán la presentación de solicitudes, escritos y co-
municaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas.

– El registro electrónico se regirá por la fecha y hora oficial de la sede electrónica.

ARTÍCULO 8. Copia de solicitudes, escritos y comunicaciones.

El registro electrónico emitirá automáticamente un recibo consistente en una copia au-
tenticada de la solicitud, escrito o comunicación incluyendo la hora y fecha de presentación
y el número de entrada de registro.

ARTÍCULO 9. Rechazo de solicitudes, escritos y comunicaciones.

La Administración Municipal podrá rechazar aquellos documentos electrónicos que se
presenten en las siguientes circunstancias:

a) Que contengan código malicioso o un dispositivo susceptible de afectar a la inte-
gridad o la seguridad del sistema.

b) En el caso de utilización de documentos normalizados, cuando no se cumplimen-
ten los campos requeridos como obligatorios o cuando tengan incongruencias u omisio-
nes que impidan su tratamiento.

Los documentos adjuntos a los escritos y comunicaciones presentadas en el registro
electrónico deberán ser legibles y no defectuosos, pudiéndose utilizar los formatos co-
múnmente aceptados que se harán públicos en la sede electrónica de este Ayuntamiento.

En estos casos, se informará de ello al remitente del documento, con indicación de los
motivos del rechazo así como, cuando ello fuera posible, de los medios de subsanación de
tales deficiencias. Cuando el interesado lo solicite, se remitirá justificación del intento de
presentación, que incluirá las circunstancias del rechazo.

ARTÍCULO 10. Cómputo de plazos.

El registro electrónico del Ayuntamiento de Navarredonda de Gredos se regirá, a efec-
tos de cómputo de plazos, vinculantes tanto para los interesados como para las Adminis-
traciones Públicas, por la fecha y la hora oficial de la sede electrónica, que contará con las
medidas de seguridad necesarias para garantizar su integridad y figurar visible.

El registro electrónico estará a disposición de sus usuarios las veinticuatro horas del
día, todos los días del año, excepto las interrupciones que sean necesarias por razones téc-
nicas.

A los efectos de cómputo de plazo fijado en días hábiles o naturales, y en lo que se re-
fiere a cumplimiento de plazos por los interesados, habrá que estar a lo siguiente:
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– La entrada de solicitudes, escritos y/o comunicaciones recibidas en días inhábiles se
entenderán efectuadas en la primera hora del primer día hábil siguiente.

– No se dará salida, a través del registro electrónico, a ningún escrito o comunicación
en día inhábil.

– Se consideran días inhábiles, a efectos del registro electrónico de la Administración
Municipal, los establecidos como días festivos en el calendario oficial de fiestas laborales
del Estado, de la Comunidad Autónoma y de fiestas locales de este municipio. A estos efec-
tos, se podrá consultar el calendario publicado en la sede electrónica.

El inicio del cómputo de los plazos que hayan de cumplir los órganos administrativos
y entidades de derecho público vendrá determinado por la fecha y hora de presentación en
el propio registro o, en el caso previsto en el apartado 2.b del artículo 24 de la Ley 11/2007,
de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, por la
fecha y hora de entrada en el registro del destinatario. En todo caso, la fecha efectiva de
inicio del cómputo de plazos deberá ser comunicada a quien presentó el escrito, solicitud
o comunicación.

ARTÍCULO 11. Protección de datos. 

Serán de aplicación al funcionamiento del Registro Electrónico las limitaciones que es-
tablece, al respecto, la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos
de Carácter Personal, y disposiciones que la desarrollen.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA.

Se habilita al Pleno a adoptar acuerdos de desarrollo de las medidas técnicas y admi-
nistrativas necesarias para la puesta en marcha y posterior funcionamiento del registro,
con el objeto de adaptar las previsiones de esta ordenanza a las innovaciones tecnológi-
cas.

DISPOSICIONES FINALES.

PRIMERA. El Registro Electrónico del Ayuntamiento de Navarredonda de Gredos se
regulará por lo previsto en la presente Ordenanza, y, en lo no dispuesto en ella, por lo se-
ñalado en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los
Servicios Públicos y demás normativa de aplicación.

SEGUNDA. La presente Ordenanza entrará en vigor, a tenor de lo establecido en el
art. 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, una
vez publicado su texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila y transcurrido
el plazo previsto en el art. 65.2 del mismo texto legal, permaneciendo en vigor hasta su
modificación o derogación expresa.”

Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformi-
dad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

En Navarrredonda de Gredos, a 12 de febrero de 2014.

El Alcalde, José Manuel Jiménez Gil.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 704/14

AYUNTAMIENTO DE CABEZAS DEL POZO

E D I C T O

Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial y artículo 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces
de Paz, se hace saber a todos los vecinos de este Municipio que, dentro del plazo allí es-
tablecido, se procederá por el Pleno de esta Corporación Municipal a proponer a la Sala de
Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con sede en Burgos el nom-
bramiento de vecinos de este Municipio para ocupar los cargos de JUEZ DE PAZ en el
mismo.

Para poder tomar parte en el proceso selectivo se deberán reunir los requisitos exigi-
dos para formar parte de la carrera judicial, de conformidad con el artículo 302 y 303 de la
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial:

a) Tener nacionalidad española.

b) Ser mayor de edad.

c) No estar incurso en ninguna de las causas de incapacidad previstas en la Ley Or-
gánica del Poder Judicial.

Los interesados en estos nombramientos tendrán que presentar en la Secretaría de
este Ayuntamiento la correspondiente solicitud, por escrito, en un plazo de QUINCE DÍAS
HÁBILES, acompañada de los documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento.

d) Declaración complementaria de conducta ciudadana.

Quien lo solicite, será informado en este Ayuntamiento de las condiciones precisas
para poder ostentar dichos cargos, y de las causas de incapacidad e incompatibilidad para
el desempeño de los mismos.

En Cabezas del Pozo, a 21 de febrero de 2.014.

El Alcalde, José Jacinto Illera Pastor.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 705/14

AYUNTAMIENTO DE FUENTE EL SAUZ

E D I C T O

Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial y artículo 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces
de Paz , se hace saber a todos los vecinos de este Municipio que, dentro del plazo allí es-
tablecido, se procederá por el Pleno de esta Corporación Municipal a proponer a la Sala de
Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con sede en Burgos . el nom-
bramiento de vecinos de este Municipio para ocupar los cargos de JUEZ DE PAZ TITULAR
Y SUSTITUTO en el mismo.

Para poder tomar parte en el proceso selectivo se deberán reunir los requisitos exigi-
dos para formar parte de la carrera judicial, de conformidad con el artículo 302 y 303 de la
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial:

a) Tener nacionalidad española.

b) Ser mayor de edad.

c) No estar incurso en ninguna de las causas de incapacidad previstas en la Ley Or-
gánica del Poder Judicial.

Los interesados en estos nombramientos tendrán que presentar en la Secretaría de
este Ayuntamiento la correspondiente solicitud, por escrito, en un plazo de QUINCE DÍAS
HÁBILES, acompañada de los documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento.

d) Declaración complementaria de conducta ciudadana.

Quien lo solicite, será informado en este Ayuntamiento de las condiciones precisas
para poder ostentar dichos cargos, y de las causas de incapacidad e incompatibilidad para
el desempeño de los mismos.

En Fuente el Sauz, a 21 de febrero de 2.014.

La Alcaldesa, María Jesús Jiménez Maroto.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 715/14

AYUNTAMIENTO DE CARDEÑOSA

A N U N C I O

CUENTA GENERAL

EXPEDIENTE DE APROBACIÓN

Modelo Simplificado de Contabilidad Local

DON JOSÉ SAN SEGUNDO GARCINUÑO, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTA-
MIENTO DE CARDEÑOSA (ÁVILA).

HACE SABER:

Que en la Secretaría de esta Entidad se encuentra expuesta al público la Cuenta Ge-
neral de la Contabilidad referida al Ejercicio 2013, para su examen y formulación, por es-
crito, de las reclamaciones y observaciones que procedan.

Dicha Cuenta General, dictaminada favorablemente por la COMISIÓN ESPECIAL DE
CUENTAS de esta Corporación, está formada por el Balance, la Cuenta del Resultado Eco-
nómico-Patrimonial, el Estado de Liquidación del Presupuesto y la Memoria, así como sus
justificantes y los Libros Oficiales de la Contabilidad (Diario, Mayor de Cuentas, etc.).

PLAZO DE EXPOSICIÓN: 15 días hábiles desde la fecha de aparición de este Anun-
cio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA.

PLAZO DE PRESENTACIÓN: Los 15 días de exposición más los 8 días hábiles si-
guientes.

ÓRGANO ANTE EL QUE SE RECLAMA: PLENO de la CORPORACIÓN.

OFICINA DE PRESENTACIÓN: Secretaría de la Corporación.

En Cardeñosa, a 21 de febrero de 2014.

El Alcalde-Presidente, Ilegible.
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